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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 05321/INFOEM/IP/RR/2025, 05322/INFOEM/IP/RR/2025, 05323/INFOEM/IP/RR/2025,  05326/INFOEM/IP/RR/2025, 05327/INFOEM/IP/RR/2025, 05328/INFOEM/IP/RR/2025, 05330/INFOEM/IP/RR/2025, 05332/INFOEM/IP/RR/2025, 05333/INFOEM/IP/RR/2025, 05335/INFOEM/IP/RR/2025, 05336/INFOEM/IP/RR/2025, 05337/INFOEM/IP/RR/2025 y 05338/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tultepec, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc216361052]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc216361053]I. Presentación de las solicitudes de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fechas primero y dos de abril de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; ante el Ayuntamiento de Tultepec, en las que requirió lo siguiente:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00072/TULTEPEC/IP/2025
	“1.- SOLICITO POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TULTEPEC EL C. RAMON SERGIO LUNA CORTES, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/190/2025..” (Sic.)

	00073/TULTEPEC/IP/2025
	“1.- SOLICITO POR PARTE DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTOL DE TULTEPEC EL C. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/192/2025..” (Sic.)

	00074/TULTEPEC/IP/2025
	“1.- SOLICITO POR PARTE DE LA NOVENA (9) REGIDORA DE TULTEPEC LA C. JIMENA RANGEL CEDILLO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/201/2025..” (Sic.)

	 00075/TULTEPEC/IP/2025
	“1.- SOLICITO POR PARTE DEL OCTAVO (8) DE TULTEPEC EL C. JOAN MANUEL VERA BRAVO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/200/2025..” (Sic.)

	00076/TULTEPEC/IP/2025
	“1.- SOLICITO POR PARTE DEL OCTAVO (8) REGIDOR DE TULTEPEC EL C. JOAN MANUEL VERA BRAVO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/200/2025..” (Sic.)

	00077/TULTEPEC/IP/2025
	“1.- SOLICITO POR PARTE DEL SEPTIMO (7) REGIDOR DE TULTEPEC EL C. JOEL VAZQUEZ TORRES, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/199/2025..” (Sic.)

	00078/TULTEPEC/IP/2025
	“1.-SOLICITO POR PARTE DEL PRIMER (1) REGIDOR DE TULTEPEC EL C. ABRAHAM ALDAIR ROJAS AGABO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/193/2025.” (Sic.)

	00079/TULTEPEC/IP/2025
	“1.-SOLICITO POR PARTE DE LA SEGUNDA (2) REGIDORA DE TULTEPEC LA C. PAOLA MARIBEL MARTINEZ FIGUEROA, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/194/2025.” (Sic.)

	00080/TULTEPEC/IP/2025
	“1.-SOLICITO POR PARTE DE LA TERCERA (3) REGIDORA DE TULTEPEC LA C. MARIA FERNANDA LOPEZ SANCHEZ, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/195/2025.” (Sic.)

	00081/TULTEPEC/IP/2025
	“1.-SOLICITO POR PARTE DE LA CUARTA (4) REGIDORA DE TULTEPEC LA C. MARISOL ORTIZ ARENAS, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/196/2025.” (Sic.)

	00082/TULTEPEC/IP/2025
	“1.-SOLICITO POR PARTE DEL QUINTO (5) REGIDOR DE TULTEPEC EL C. FELIX REYES RODRIGUEZ, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/197/2025.” (Sic.)

	00084/TULTEPEC/IP/2025
	“1.-SOLICITO POR PARTE DE LA SEXTA (6) REGIDORA DE TULTEPEC EL C. LEIDY NOGUERON FRAGOSO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/198/2025.” (Sic.)

	00083/TULTEPEC/IP/2025
	“1.-SOLICITO POR PARTE DE LA SEXTA (6) REGIDORA DE TULTEPEC EL C. LEIDY NOGUERON FRAGOSO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/198/2025.” (Sic.)



En todos los casos se señaló la misma modalidad de entrega: “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc216361054]II. Respuestas del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 108, de la Ley de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a datos personales en el plazo de veinte días hábiles con posibilidad de ampliar dicho plazo, por diez días más; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Tultepec, omitió dar respuesta a las solicitudes, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista, en dicho artículo último párrafo.

[bookmark: _Toc216361055]III. Interposición de los Recursos de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha once de mayo de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en los siguientes términos:


	FOLIO DE LA SOLICITUD
RECURSO DE REVISIÓN

	ACTO IMPUGNADO
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	00072/TULTEPEC/IP/2025

05321/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO
“Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado el C. RAMON SERGIO LUNA CORTES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00072/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 01/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.- SOLICITO POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TULTEPEC EL C. RAMON SERGIO LUNA CORTES, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/190/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION DE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …”

Además adjuntó el archivo denominado 190-pm.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida al Presidente Municipal con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente. 

	00073/TULTEPEC/IP/2025

05322/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
“Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado el C. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00073/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 01/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1-. SOLICITO POR PARTE DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTOL DE TULTEPEC EL C. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/192/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION DE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …”

Además adjuntó el archivo denominado 192-SEC.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida al Secretario del Ayuntamiento con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00074/TULTEPEC/IP/2025

05323/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
“Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado la C. JIMENA RANGEL CEDILLO, NOVENA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00074/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 01/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.- SOLICITO POR PARTE DE LA NOVENA (9) REGIDORA DE TULTEPEC LA C. JIMENA RANGEL CEDILLO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/201/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION DE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …., expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …”

Además adjuntó el archivo denominado 201-9na reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida al Instituto Municipal de la Mujer con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00075/TULTEPEC/IP/2025

05326/INFOEM/IP/RR/2025
	 ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado el C. JOAN MANUEL VERA BRAVO, OCTAVO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00075/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 01/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.-SOLICITO POR PARTE DEL OCTAVO (8) DE TULTEPEC EL C. JOAN MANUEL VERA BRAVO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/200/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 200-8vo reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida al Octavo Regidor con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00076/TULTEPEC/IP/2025

05327/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado el C. JOAN MANUEL VERA BRAVO, OCTAVO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00075/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 01/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.-SOLICITO POR PARTE DEL OCTAVO (8) DE TULTEPEC EL C. JOAN MANUEL VERA BRAVO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/200/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 200-8vo reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida al Octavo Regidor con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00077/TULTEPEC/IP/2025

05328/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado el C. JOEL VAZQUEZ TORRES, SEPTIMO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00077/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 01/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.- SOLICITO POR PARTE DEL SEPTIMO (7) REGIDOR DE TULTEPEC EL C. JOEL VAZQUEZ TORRES, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, EL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/199/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 199-7mo reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida al Séptimo Regidor con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00078/TULTEPEC/IP/2025

05330/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado el C. ABRAHAM ALDAIR ROJAS AGABO, PRIMER REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00078/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 02/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.-SOLICITO POR PARTE DEL PRIMER (1) REGIDOR DE TULTEPEC EL C. ABRAHAM ALDAIR ROJAS AGABO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/193/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …., VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 193-1ER Reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida al Primer Regidor con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00079/TULTEPEC/IP/2025

05332/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado la C. PAOLA MARIBEL MARTINEZ FIGUEROA, SEGUNDA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00079/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 02/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.- SOLICITO POR PARTE DE LA SEGUNDA (2) REGIDORA DE TULTEPEC LA C. PAOLA MARIBEL MARTINEZ FIGUEROA, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/194/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 194-2da reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida a la Segunda Regidora con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00080/TULTEPEC/IP/2025

05333/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado la C. MARIA FERNANDA LOPEZ SANCHEZ, TERCERA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 000780/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 02/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.- SOLICITO POR PARTE DE LA TERCERA (3) REGIDORA DE TULTEPEC LA C. MARIA FERNANDA LOPEZ SANCHEZ, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/195/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 195-3ra reg.tulte .pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida a la Tercera Regidora con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00081/TULTEPEC/IP/2025

05335/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, ..., en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado la C. MARISOL ORTIZ ARENAS, CUARTA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00081/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 02/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.- SOLICITO POR PARTE DE LA CUARTA (4) REGIDORA DE TULTEPEC LA C. MARISOL ORTIZ ARENAS, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/196/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.


RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …., VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 196-4ta reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida a la Cuarta Regidora con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00082/TULTEPEC/IP/2025

05336/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado el C. FELIX REYES RODRIGUEZ QUINTO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00082/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 02/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.- -SOLICITO POR PARTE DEL QUINTO (5) REGIDOR DE TULTEPEC EL C. FELIX REYES RODRIGUEZ, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/197/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 197-5to reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida al Quinto Regidor con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00084/TULTEPEC/IP/2025

05337/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado la C. LEIDY NOGUERON FRAGOSO SEXTA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00084/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 02/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.- SOLICITO POR PARTE DE LA SEXTA (6) REGIDORA DE TULTEPEC EL C. LEIDY NOGUERON FRAGOSO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/198/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 198-6ta reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida a la Sexta Regidora con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.

	00083/TULTEPEC/IP/2025

05338/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO	
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) Presente Yo, …, en mi calidad de peticionaria de la información solicitada y de DENUNCIANTE en la información que solicite al sujeto obligado, interpongo el presente recurso de revisión en virtud de la negativa de información por parte del sujeto obligado la C. LEIDY NOGUERON FRAGOSO SEXTA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, MEXICO 2025-2027, respecto a la solicitud realizada bajo el folio 00083/TULTEPEC/IP/2025 en la plataforma SAIMEX. Antecedentes El día 02/04/2025, ingresé una solicitud de información a través de SAIMEX, en la cual requerí lo siguiente: 1.- SOLICITO POR PARTE DE LA SEXTA (6) REGIDORA DE TULTEPEC EL C. LEIDY NOGUERON FRAGOSO, LA CONTESTACION A MI ESCRITO QUE INGRESE EL DIA 18 DE MARZO DEL 2025 POR OFICIALIA DE PARTES, AL CUAL SE LE ASIGNO EL NUMERO OPC/198/2025. ATENTAMENTE SOLICITO QUE LA INFORMACION SE ME ENVIE POR ESTE MEDIO DIGITAL, EN VERSION PUBLICA.” Sin embargo, el sujeto obligado NO respondió, negando el acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Motivos del recurso Considero que la negativa del sujeto obligado de manera irresponsable, de igual manera el responsable de la unidad de transparencia del MUNICIPIO DE TULTEPEC ESTADO DE MEXICO, realizan actitudes y acciones contrarias a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dado que la información solicitada es pública y no se encuentra bajo alguna causal de reserva o confidencialidad YA QUE SOY LA DENUNCIANTE EN LA INFORMACION QUE SOLICITO, INFORMACION QUE ME HA SIDO NEGADA DE MANERA PRESENCIAL (PERSONAL) Y POR LA PLATAFORMA SAIMEX. Así mismo el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con la normatividad que rige la materia, lamentablemente en el AYUNTAMIENTO de TULTEPEC, HACEN LO QUE QUIEREN, NO RESPETAN LA LEY. De acuerdo la Ley de Transparencia del Estado de México, todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública sin necesidad de justificar el uso que se dará a la misma y en mi caso yo soy la DENUNCIANTE en la información que solicito, motivo por el cual anexo de manera digital el archivo con los sellos de ACUSE DE LA DENUNCIA QUE INICIE, ANTE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ME HA NEGADO TODA INFORMACION, VIOLENTANDOME MIS DERECHOS HUMANOS. ASI MISMO EXHIBO PASAPORTE No. …, VIGENTE hasta el …, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a favor de la suscrita, DOCUMENTO LEGIBLE QUE SIRVE PARA ACREDITAR MI IDENTIDAD, en el presente Recurso de Revisión, el cual anexo al presente y envió de manera digital en PDF, en términos de los artículos 97, 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales. Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. Artículo 6°, apartado A, Fracción III y VIII, de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARASU DEFENSA.* Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 23 Acceso a la información Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525. 24 Suprema Corte de Justicia de la Nación El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 44/2012. El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIADEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO.* De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 27 Acceso a la información SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.* El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto de conseguir este fin garantista. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015. Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Por lo anterior, solicito a INFOEM que: 1. Se me tenga como reconocida mi personalidad con los documentos que se anexan y acreditada mi identidad con el pasaporte que se anexa en digital. 2. Ordene la entrega de la información conforme a la normativa vigente. 3. Determine si existió incumplimiento por parte del sujeto obligado y, en su caso, aplique las medidas correspondientes. Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atenta a cualquier información adicional que requieran para su análisis. Atentamente, …

Además adjuntó el archivo denominado 198-6ta reg.tulte.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Petición suscrita por la Recurrente y dirigida a la Sexta Regidora con fecha de acuse de recibido del 18 de marzo de 2025. 
· Pasaporte emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor de la Recurrente.




[bookmark: _Toc216361056]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El once de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignaron los números de expedientes 05321/INFOEM/IP/RR/2025, 05322/INFOEM/IP/RR/2025, 05323/INFOEM/IP/RR/2025,  05326/INFOEM/IP/RR/2025, 05327/INFOEM/IP/RR/2025, 05328/INFOEM/IP/RR/2025, 05330/INFOEM/IP/RR/2025, 05332/INFOEM/IP/RR/2025, 05333/INFOEM/IP/RR/2025, 05335/INFOEM/IP/RR/2025, 05336/INFOEM/IP/RR/2025, 05337/INFOEM/IP/RR/2025 y 05338/INFOEM/IP/RR/2025, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnaron a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis y al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega y a para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. En fechas doce, trece, catorce, quince, dieciséis, diecinueve y veinte de mayo de dos mil veinticinco, se notificaron vía SAIMEX los acuerdos de la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veinticuatro de junio dos de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX los acuerdos mediante los cuales se informó, que en fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 05322/INFOEM/IP/RR/2025, 05323/INFOEM/IP/RR/2025,  05326/INFOEM/IP/RR/2025, 05327/INFOEM/IP/RR/2025, 05328/INFOEM/IP/RR/2025, 05330/INFOEM/IP/RR/2025, 05332/INFOEM/IP/RR/2025, 05333/INFOEM/IP/RR/2025, 05335/INFOEM/IP/RR/2025, 05336/INFOEM/IP/RR/2025, 05337/INFOEM/IP/RR/2025 y 05338/INFOEM/IP/RR/2025,  al diverso 05321/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Tultepec.

d) Reposición del procedimiento en el Recurso de Revisión 05322/INFOEM/IP/RR/2025. En fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX, el cierre de instrucción por parte de la ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

Por lo que en fecha diez de noviembre de dos mil veinticinco se notificó vía SAIMEX, el acuerdo por el que se dejó sin efectos el acuerdo de cierre de instrucción y se repuso el procedimiento. 

e) Reconducción, admisión y apertura de Etapa de Conciliación. El once de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó a través de SAIMEX el acuerdo de fecha diez de noviembre del mismo año, mediante el cual, se determinó que la parte Recurrente solicitó acceso a sus datos personales, por lo que se recondujo la vía y se admitió el Recurso de Revisión para dar tratamiento del ejercicio de un derecho ARCO. En el mismo acto se abrió etapa de conciliación, por lo que se concedió un plazo de siete días hábiles para que las partes expresaran su voluntad para conciliar el presente asunto.


f) Etapa de Conciliación. De las constancias que obran en el SAIMEX, se aprecia que en todos los casos, ambas partes fueron omisas en expresar su voluntad expresa para conciliar el presente asunto. 

g) Cierre de Etapa de Conciliación y apertura de Etapa de Manifestaciones. En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó a través de SAIMEX, el acuerdo mediante el cual, en virtud de concluyó el plazo otorgado para expresar la voluntad de conciliar y en atención a que no hubo acuerdo entre las partes se tuvo por cerrada la etapa de conciliación y se abrió la etapa de manifestaciones, por lo que se otorgó un plazo de siete días hábiles para rendir informe justificado y expresar manifestaciones.

h) Informe Justificado. En fechas dieciséis, veinte,  de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
RECURSO DE REVISÓN
	INFORME JUSTIFICADO 

	00072/TULTEPEC/IP/2025

05321/INFOEM/IP/RR/2025
	- Respuesta sobre peticion.zip; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario, en el que informó lo siguiente:
“…me permito informarle que el mismo ya fue respondido y turnado a la Contraloría Municipal así como a la Sindicatura ambas pertenecientes a este ayuntamiento, mismo que se anexa al presente en copia para su conocimiento.”

· Oficio suscrito por la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario y dirigido a la Contraloría Municipal; en el que emitió un informe detallado sobre la denuncia ingresada por la Recurrente. 
· Oficio suscrito por la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario y dirigido a la Sindicatura Municipal; en el que emitió un informe detallado sobre la denuncia ingresada por la Recurrente. 
· Certificado de Estudios a favor de una persona en la que se dejaron visibles datos personales como calificaciones y fotografía.


	00074/TULTEPEC/IP/2025

05323/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00075/TULTEPEC/IP/2025

05326/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00076/TULTEPEC/IP/2025

05327/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00077/TULTEPEC/IP/2025

05328/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00078/TULTEPEC/IP/2025

05330/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00079/TULTEPEC/IP/2025

05332/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00080/TULTEPEC/IP/2025

05333/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00081/TULTEPEC/IP/2025

05335/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00082/TULTEPEC/IP/2025

05336/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00084/TULTEPEC/IP/2025

05337/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00083/TULTEPEC/IP/2025

05338/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00073/TULTEPEC/IP/2025

05322/INFOEM/IP/RR/2025
	No rindió informe justificado. 



Cabe precisar que no se puso a la vista de la persona Recurrente los informes justificados en virtud de tener datos personales confidenciales.

i) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

j) Requerimientos de información adicional. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a través de SAIMEX y por correo electrónico al Sujeto Obligado los requerimientos de información adicional, en el que se le requirió para que, en un término no mayor a tres días, aportará mayores elementos de análisis y aportará la siguiente información:

“• ¿Si se otorgó respuesta a la peticionaria de manera específica por cada uno de los servidores públicos mencionados en las solicitudes de información? 
• Para el caso de que se haya otorgado respuesta, los oficios generados contienen el nombre de la Particular?” (Sic.)

k) Desahogo del requerimiento de información adicional. En fecha veintisiete de agosto y catorce de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado desahogó los requerimientos de información adicional a través de SAIMEX y vía correo electrónico, en los siguientes términos:
· RESPUESTA …CABILDO; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por el Presidente Municipal, dirigido a la Recurrente en el que dio respuesta a diversas peticiones entre ellas la entregada en fecha 18 de marzo de 2025.
· Instructivo de notificación en la que consta la entrega del oficio anterior a la Recurrente, firmada por la misma en fecha 27 de mayo de 2025.
· Copia de pasaporte de la Recurrente.
· Razón de notificación personal, en el que consta la notificación antes descrita. 

· Oficio suscrito por el Primer Regidor, Segunda Regidora, Tercer Regidora, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora, Séptima Regidora y Novena Regidora, dirigido a la Recurrente en el que dio respuesta a la petición entregada en fecha 18 de marzo de 2025.
· Instructivo de notificación en la que consta la entrega del oficio anterior a la Recurrente, firmada por la misma en fecha 27 de mayo de 2025.
· Razón de notificación personal, en el que consta la notificación antes descrita. 
· Copia de pasaporte de la Recurrente.

· Oficio suscrito por el Octavo Regidor en el que dio respuesta a diversas peticiones entre ellas, a la entregada en fecha 18 de marzo de 2025.
· Instructivo de notificación en la que consta la entrega del oficio anterior a la Recurrente, en el que consta que recibió una persona del sexo femenino que dijo tener un parentesco con la Recurrente y que se negó a firmar, además, se señala la entrega el 25 de junio de 2025.
· Razón de notificación personal, en el que consta la notificación antes descrita. 


· RESPUESTA DE MIEMBROS DE CABILDO; del que se desprenden los mismos documentos descritos en el punto anterior.
· RESPUESTA SOBRE EL ESCRITO DE ....pdf; del que se desprenden, los siguientes:
· Oficio suscrito por el Presidente Municipal, dirigido a la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario en el que le remite el expediente formado con motivo de las peticiones de la Recurrente.   
· Oficio suscrito por el Primer Regidor, Segunda Regidora, Tercera Regidora, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora, Séptimo Regido y Novena Regidora, dirigido a la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario en el que le remite el expediente formado con motivo de las peticiones de la Recurrente.   
· Oficio suscrito por el Octavo Regidor, dirigido a la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario en el que le remite el expediente formado con motivo de las peticiones de la Recurrente.   
· Oficio suscrito por el Presidente Municipal dirigido a la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, en el que rindió informe respecto a las denuncias presentadas por la Recurrente relacionadas con sus oficios de petición.
· Oficios suscritos por el Primer Regidor, Segunda Regidora, Tercera Regidora, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora, Séptimo Regidor, Novena Regidora y Octavo Regidor dirigidos a la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, en el que rindió informe respecto a las denuncias presentadas por la Recurrente relacionadas con sus oficios de petición. 
· Oficio suscrito por el Presidente Municipal dirigido a la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, en el que rindió informe complementario respecto a las denuncias presentadas por la Recurrente relacionadas con sus oficios de petición.

Dichos documentos no fueron puestos a la vista de la parte Recurrente en función de que, algunos se remitieron vía correo electrónico y otros se agregaron a un apartado de SAIMEX que no permite dar vista, además, no se acreditó la identidad de la Recurrente. 

l) Ampliación de plazo para resolver. El once de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

m) Cierre de instrucción. El diez de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes al día siguiente, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc216361057]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc216361058]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc216361059]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el Recurso de Revisión fue interpuesto en tiempo; la persona Solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; la parte Recurrente no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente la persona Recurrente acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa y se advierte la actualización de un supuesto de procedencia.

Así pues, se aprecia que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 129 fracción VI de la Ley de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dado que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO dentro de los plazos establecidos por la Ley. 

Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán causales de sobreseimiento previstas en el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la parte Recurrente se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el Recurso de Revisión, o bien que el asunto hubiera quedado sin materia por algún motivo. Consecuentemente al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de Acceso a Datos Personales, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de lo siguiente:

La respuesta emitida a los escritos de petición ingresados el 18 de marzo de 2025, por los siguientes:
1. Presidente Municipal
2. Secretario del Ayuntamiento
3. Primer Regidor
4. Segunda Regidora
5. Tercera Regidora
6. Cuarta Regidora
7. Quinto Regidor
8. Sexta Regidora
9. Séptimo Regidor
10. Octavo Regidor
11. Novena Regidora

El Sujeto Obligado no dio respuesta a ninguna de las solicitudes. Lo que ocasionó la inconformidad de la parte Recurrente, quién remitió identificación oficial y en la mayoría de los casos los oficios de petición de los que requiere la respuesta.
 
Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, se consideró que la información requerida correspondía a un acceso a datos personales, por tanto, se recondujó la vía para ser tratado como un ejercicio de derechos ARCO, tomando en consideración que la parte Recurrente ya había remitido su identificación oficial. 

Así pues, se recondujo la vía y se abrió etapa de conciliación, sin embargo, ambas partes fueron omisas en expresar su voluntad para conciliar el presente asunto, por lo que una vez concluido el término concedido para dichos efectos, se cerró la etapa de conciliación y se abrió etapa de manifestaciones. 

En este sentido el Sujeto Obligado rindió informe justificado en los Recursos de Revisión; mediante Oficios suscrito la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario en los que dio informes detallados de dichas denuncias ante la Contraloría Municipal y la Sindicatura Municipal, asimismo, remitió un certificados de estudios en los que dejó visibles datos personales, dichos documentos no se pusieron a la vista de la Recurrente; destaca que en el Recurso de Revisión 05322/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado. 

Ante las constancias que obran en los expedientes digitales radicados en el SAIMEX, este Organismo Garante consideró pertinente realizar un Requerimiento de información adicional, con lo que se solicitó al Sujeto Obligado que informará si se otorgó respuesta por cada una de las personas identificadas en las solicitudes y si dichas respuesta contaban con el nombre de la Recurrente; derivado de ello, el Sujeto Obligado remitió las respuestas otorgadas por el Presidente Municipal, el Primer Regidor, Segunda Regidora, Tercer Regidora, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora, Séptima Regidora y Novena Regidora, y el Octavo Regidor, así como la constancia de notificación en el que se le entregaron dichas respuestas a la Recurrente o a la persona con la que se atendió la diligencia. Así como oficios  suscritos por los antes mencionados, a la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario en el que le remiten el expediente formado con motivo de las peticiones de la Recurrente. Y por último, oficios suscritos por los mencionados y dirigidos a la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, en el que rindieron informes respecto a las denuncias presentadas por la Recurrente relacionadas con sus oficios de petición. Dichos documentos no se hicieron de la vista de la persona Recurrente. 

En este sentido, se identifica que es procedente el recurso de revisión al rubro, toda vez que se actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 129, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que se inconforma por la falta de respuesta del Sujeto Obligado.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios  y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc216361060]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, se encuentran regulados en los artículos 5°, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que, en los mecanismos de garantizar los datos personales, se debe considerar que los procedimientos de acceso, corrección y suspensión de datos y los recursos de revisión se pueden tramitar a través de medios electrónicos. 

Por su parte la Ley de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, establece en sus artículos 81 y 82 fracción III que el Instituto es la autoridad encargada de garantizar a toda persona la protección de sus datos personales y que tiene atribuciones para conocer, sustanciar y resolver los recursos de revisión interpuestos por los titulares o sus representantes. 
De igual forma el artículo 97 de la Ley de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, establece los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes y que el ejercicio de cualquiera de estos derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.

Así pues, los referidos derechos, son catalogados como el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de estos debe de ajustarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

[bookmark: _Toc216361061]QUINTO. Estudio de Fondo

Por principio de cuentas es menester reiterar que de las constancias que obran en el expediente digital en SAIMEX y específicamente de lo manifestado por la Parte Recurrente, se advirtieron suficientes elementos para considerar que se trata de un ejercicio de acceso a datos personales; por lo que vale la pena tener en consideración lo siguiente:

· SARCOEM; es el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, que corresponde a la herramienta digital mediante la cual, las personas pueden ejercer los derechos ARCO, es decir, de acceso, rectificación, cancelación y oposición a sus datos personales en posesión de Sujetos Obligados, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y cuenta con sistemas de verificación de identidad que permiten aportar mayores elementos de seguridad respecto a la información. 
· SAIMEX; es el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que corresponde al mecanismo digital, mediante el cual, las personas pueden ejercer sus derechos de acceso a información pública y transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios. 

Así pues, tanto el SARCOEM, como el SAIMEX son sistemas que permiten a las personas ejercer sus derechos, los cuales son garantizados por este Organismo Garante, así pues, en el primero de los mencionados se ejercer los derechos ARCO correspondientes a los datos personales y en el segundo, se puede acceder a información pública. 

Así pues, en el presente caso, la persona Recurrente ingresó su solicitud de información a través de SAIMEX, sin embargo, se advierte que la solicitud consiste en acceder a datos personales, en este sentido, cabe señalar que no es forzoso que la solicitud se realice vía SARCOEM.

Esto es así, en virtud de que, en el presente caso se recondujo la vía a fin de dar tratamiento como acceso a datos personales, dado que se tratan de documentos en los que consta el nombre, dirección y otros datos personales de la persona Recurrente, por tanto, se procede a su análisis en dicho contexto normativo. 


Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Sujeto Obligado, a las solicitudes.

Al respecto el artículo 90, último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que los sujetos obligados y los responsables de manera directa o a través del Instituto promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarlo a la recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes de derechos ARCO, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.

Por su parte el artículo 108 de dicha Ley prevé que el responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. Y que el plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. Además, que el plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta.

Aunado a lo anterior, dicho artículo precisa en sus últimos párrafos que en caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. Y en caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio de la parte Recurrente consistió en que, a la fecha de interposición de los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, los cuales se presentaron, primero y dos de abril de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.nv1jsnc7zjoi]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo comenzó a correr; en el caso del primero de abril, el dos de abril y feneció el ocho de mayo de dos mil veinticinco; y en el caso del dos de abril, inició el plazo el tres de abril y feneció el veinte de mayo del mismo año; lo anterior, sin contar los días cinco, seis, doce, trece, del catorce al veinte, veintiséis, veintisiete de abril y primero, tres, cuatro y cinco de mayo todos de dos mil veinticinco al ser inhábiles, de conformidad con el artículo, 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veinticinco.

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuestas a las solicitudes de la persona Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:
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Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó la persona Recurrente, el Sujeto Obligado, no emitió respuesta para dar contestación a las solicitudes, dentro de los plazos establecidos en el artículo 108, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el ocho o nueve de mayo de dos mil veinticinco, para realizar dicha situación, por lo que es evidente que el agravio es FUNDADO. 

Con base en lo expuesto, es procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, que emita respuestas que a derecho corresponda; no obstante, para tal circunstancia es necesario contextualizar la solicitud de información.

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre la respuesta emitida a los escritos de petición.

Al respecto, el artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, prevé que las peticiones que hagan los particulares a los municipios, deben ser resueltas de forma escrita y notificadas dentro de un plazo que no exceda de quince días hábiles posteriores a la fecha de su presentación, a excepción de los trámites que tengan plazo establecido en la Ley de la materia, los cuales deberán ser resueltos en el término señalado para tal efecto. Asimismo, refiere que en caso de que la autoridad competente no dé respuesta a la solicitud de certificación dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, los peticionarios acreditarán la existencia de la resolución afirmativa ficta y que en todos los casos en que no opera la resolución afirmativa ficta, el silencio de las autoridades en el plazo de quince días hábiles posteriores a la presentación de la petición o el término establecido en la ley de la materia para dar respuesta, se considerará como resolución negativa ficta, que significa decisión desfavorable a los derechos e intereses de los peticionarios, para efectos de su impugnación en el juicio contencioso administrativo.  Así pues las autoridades municipales pueden recibir peticiones que hagan los particulares y deben dar respuesta. 

Ahora bien, la persona Recurrente indicó que las peticiones las realizó ante el Presidente Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y los titulares de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava y Novena Regiduría; al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Bando Municipal del Sujeto Obligado se cuenta con Presidente Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y nueve Regidurías, que pueden conocer de la información solicitada. 

Sumado a lo anterior el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria al presente prevé que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades. En consecuencia, para el caso de existir dichas peticiones, el Sujeto Obligado debe tener las respuestas emitidas y por tanto, resulta competente para conocer de lo solicitado. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es conocer:

La respuesta emitida a los escritos de petición ingresados el 18 de marzo de 2025, por los siguientes:
1. Presidente Municipal
2. Secretario del Ayuntamiento
3. Primer Regidor
4. Segunda Regidora
5. Tercera Regidora
6. Cuarta Regidora
7. Quinto Regidor
8. Sexta Regidora
9. Séptimo Regidor
10. Octavo Regidor
11. Novena Regidora

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado no emitió respuesta, sin embargo, en informe justificado se pronunció la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se aplica de manera supletoria; y que establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, no remitió a las áreas que pueden conocer de lo solicitado, que son la Presidencia Municipal, la Secretaría del Ayuntamiento y las Regidurías. 

Ahora bien, cabe precisar que este Organismo Garante a fin de allegarse de mayores elementos consideró pertinente realizar un Requerimiento de información adicional, con lo que se solicitó al Sujeto Obligado que informará si se otorgó respuesta por cada una de las personas identificadas en las solicitudes y si dichas respuesta contaban con el nombre de la Recurrente; derivado de ello, el Sujeto Obligado remitió las respuestas otorgadas por el Presidente Municipal, el Primer Regidor, Segunda Regidora, Tercer Regidora, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora, Séptima Regidora y Novena Regidora, y el Octavo Regidor, así como la constancia de notificación en el que se le entregaron dichas respuestas a la Recurrente o a la persona con la que se atendió la diligencia. Así como oficios suscritos por los antes mencionados, a la Directora de Desarrollo Urbano, Ecología y Fomento Agropecuario en el que le remiten el expediente formado con motivo de las peticiones de la Recurrente. Y por último, oficios suscritos por los mencionados y dirigidos a la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, en el que rindieron informes respecto a las denuncias presentadas por la Recurrente relacionadas con sus oficios de petición. Dichos documentos no se hicieron de la vista de la persona Recurrente.

En este sentido se acredita que se emitieron respuestas a las peticiones por parte de los titulares de la Presidencia Municipal y las Regidurías, y que fueron notificadas a la parte Recurrente; sin embargo, dichos documentos no se entregaron a la parte Recurrente, dado que, en el presente asunto no tuvo lugar una conciliación o medio alguno idóneo que permitiera acreditar debidamente la identidad de la persona Recurrente con la documentación remitida. 

Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2018, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos.” La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.”

Así pues, en el presente caso, resulta procedente ORDENAR la entrega de las respuestas emitidas por los titulares de la Presidencia Municipal y las Regidurías, que constan en las documentales remitidas a este Organismo Garante mediante desahogo de Requerimiento de Información adicional, previa acreditación de la identidad de la Recurrente.

No se omite mencionar que el Sujeto Obligado no emitió respuesta, ni informe justificado, ni se pronunció en el desahogo del Requerimiento de Información Adicional, respecto a la respuesta emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, por tanto, no atendió de ninguna forma la solicitud de acceso a datos personales, en consecuencia, resulta necesario ORDENAR que dé respuesta que en derecho corresponda, y remita la respuesta emitida por dicho servidor público, previa acreditación de la identidad de la parte Recurrente. 

Para el caso de que a la fecha de la solicitud 00073/TULTEPEC/IP/2025, es decir, al 1° de abril de 2025, no cuente con la respuesta emitida por el Secretario del Ayuntamiento por no haberse generado, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

Es importante mencionar que la información debe entregarse de forma íntegra sin que medie una versión pública al tratarse de un acceso a datos personales de la parte Recurrente, por tanto, será necesario que previo a la entrega, se acredite debidamente la identidad de la Solicitante. 

[bookmark: _Toc216361062]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 137, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a que dé trámite y respuesta a las solicitudes número 00072/TULTEPEC/IP/2025, 00073/TULTEPEC/IP/2025, 00074/TULTEPEC/IP/2025, 00075/TULTEPEC/IP/2025, 00076/TULTEPEC/IP/2025, 00077/TULTEPEC/IP/2025, 00078/TULTEPEC/IP/2025, 00079/TULTEPEC/IP/2025, 00080/TULTEPEC/IP/2025, 00081/TULTEPEC/IP/2025, 00082/TULTEPEC/IP/2025, 00084/TULTEPEC/IP/2025, 00083/TULTEPEC/IP/2025 conforme a lo expuesto anteriormente. 

[bookmark: _heading=h.heivoqb3vcdd][bookmark: _Toc216361063]SÉPTIMO. Vista a la Secretaría Técnica del Pleno

En el caso en estudio, como ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Tultepec, omitió dar respuestas en el plazo señalado en el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Al respecto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista al Área Competente, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. 

En ese contexto, la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece que es función de la Secretaría Técnica del Pleno, remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados, las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de la materia, para la promoción de responsabilidades y sanciones. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista a la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no emitió contestación alguna, por lo que, deberá dar respuesta y entregar la documentación que corresponda.

Cabe señalar que, al tratarse de un acceso a datos personales, es necesario que usted acredite debidamente su identidad ante el Sujeto Obligado, para que se le entregue la documentación.  

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

[bookmark: _Toc216361064]R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 05321/INFOEM/IP/RR/2025, 05322/INFOEM/IP/RR/2025, 05323/INFOEM/IP/RR/2025,  05326/INFOEM/IP/RR/2025, 05327/INFOEM/IP/RR/2025, 05328/INFOEM/IP/RR/2025, 05330/INFOEM/IP/RR/2025, 05332/INFOEM/IP/RR/2025, 05333/INFOEM/IP/RR/2025, 05335/INFOEM/IP/RR/2025, 05336/INFOEM/IP/RR/2025, 05337/INFOEM/IP/RR/2025 y 05338/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue previa acreditación de la identidad, lo siguiente:

1. Las respuestas emitidas por el Presidente Municipal y los titulares de las Nueve Regidurías emitidas a los escritos de petición ingresados el 18 de marzo de 2025, que fueron remitidas a este Organismo Garante en el desahogo del Requerimiento de información adicional. 
2. La respuesta emitida por el Secretario del Ayuntamiento al escrito de petición ingresado el 18 de marzo de 2025.

Para la acreditación de la identidad y entrega de la información, la Unidad de Transparencia a través del SAIMEX, deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en suplencia a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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